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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS (FAMCP)
 Y LA AGENCIA NACIONAL DE CULTURA SOSTENIBLE (ANCS)


En Zaragoza, a cuatro de agosto de dos mil veinticinco.


REUNIDOS


DE UNA PARTE: 

D. CARMELO PÉREZ DÍEZ, con DNI nº 17.734.531 J, como Presidente de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (en adelante, FAMCP), con CIF nº V50221233 y domicilio en Calle Mayor, número 40, Planta 2ª,  de Zaragoza, Aragón (CP 50.001), en nombre y representación de esta, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo de presidente elegido en la IX Asamblea General de la FAMCP, celebrada en Zaragoza el día 4 de noviembre de 2023.

DE OTRA PARTE: 

D. CARLOS ÁLVAREZ CASTEL, con DNI nº 07241083-Q, como Presidente de la Agencia Nacional de Cultura Sostenible (en adelante, ANCS), con CIF nº G-86178209, y domicilio en calle Carril del Conde, 57, de Madrid, en nombre y representación de esta, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo de presidente elegido por la Asamblea General Extraordinaria de la ANCS celebrada en Madrid el día 25 de marzo de 2025.

Ambas partes, manifiestan la vigencia de sus cargos e intervienen en función de la representación que ostentan en el ejercicio de las facultades que tienen conferidas para convenir en nombre y en representación de las Instituciones que representan. 

EXPONEN

PRIMERO.  La FAMCP es una asociación sin ánimo de lucro, constituida en 1988 e inscrita en el registro de asociaciones del Gobierno de Aragón. Está formada por los ayuntamientos, comarcas y diputaciones provinciales de la comunidad autónoma que se adhieren voluntariamente, con el objetivo de defender y promover la autonomía local en el marco de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Aragón.
Uno de los fines de la FAMCP, recogido en el artículo 6 de sus estatutos, es la prestación de servicios —directamente o a través de entidades propias— de asesoramiento técnico, jurídico, económico y formativo a las entidades locales asociadas y a sus entes dependientes.

En el ejercicio de sus fines estatutarios, la FAMCP tiene plena capacidad jurídica para suscribir convenios de colaboración con administraciones públicas o privadas, en virtud de su normativa interna. 

SEGUNDO. La ANCS es una entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el registro nacional de asociaciones con número 618343, conformada por personas físicas o jurídicas que, entre sus fines, se encuentran la promoción de una cultura sostenible desde una perspectiva holística, la integración de prácticas responsables en el ámbito cultural, la generación de conocimiento y el acompañamiento estratégico a agentes culturales, administraciones y entidades interesadas en incorporar criterios de sostenibilidad ambiental, social, económica y de gobernanza.
La ANCS tiene ámbito de actuación en todo el territorio nacional y desarrolla su actividad a través de programas de formación, asesoramiento técnico, investigación aplicada, desarrollo de herramientas digitales, impulso de redes territoriales y promoción de iniciativas culturales alineadas con la agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible. en el ejercicio de sus fines estatutarios, dispone de plena capacidad jurídica para suscribir convenios de colaboración con entidades públicas y privadas.

TERCERO. Que ambas entidades están interesadas en iniciar una colaboración orientada a promover, fomentar, integrar y desarrollar prácticas culturales innovadoras y sostenibles en las administraciones locales de Aragón alineadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En virtud de las anteriores consideraciones, ambas partes acuerdan suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS (FAMCP) Y LA AGENCIA NACIONAL DE CULTURA SOSTENIBLE (ANCS), con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto. 

El presente CONVENIO establece los cauces de colaboración entre la FAMCP y la ANCS para desarrollar políticas de cultura sostenible en las administraciones locales de Aragón.

El objeto del presente CONVENIO no tiene carácter oneroso, ni para FAMCP ni para la ANCS, siendo gratuitas y sin contraprestación económica alguna la totalidad de las tareas de formación, asesoramiento y difusión que se realicen con motivo del presente CONVENIO, así como la puesta a disposición, de sus respectivos asociados, de herramientas y aplicaciones informáticas tendentes a la consecución del objeto del mismo. 



SEGUNDA.  Compromiso de las partes. 

La ANCS se compromete a poner a disposición de la FAMCP y sus asociados los conocimientos técnicos y las herramientas tecnológicas de que dispone para la implementación y el impulso, en el ámbito local de Aragón, de las políticas culturales sostenibles y creativas. 

Por su parte, la FAMCP muestra la firme voluntad de impulsar entre sus asociados la adopción de medidas efectivas en materia de innovación y sostenibilidad cultural. 

Será obligación específica y exclusiva de cada una de las partes firmantes cumplir con las obligaciones legales que les correspondan, en especial en materia laboral y fiscal, respecto de su propio personal y estructura organizativa. El presente convenio no genera vínculo laboral ni responsabilidad respecto al personal de la otra parte ni al de terceros.

En este sentido, las partes expresamente convienen que el presente CONVENIO no supone ninguna asociación o dependencia entre ellas, por lo que serán absolutamente independientes y autónomas, no alcanzándole a ninguna de las entidades firmantes ninguna responsabilidad, ni siquiera subsidiaria, por aquellas obligaciones que pueda contraer cualquiera de ellas respecto a terceros y, especialmente, respecto al personal a su cargo. 

TERCERA.  Finalidad. 

La finalidad del presente CONVENIO es la colaboración mutua entre FAMCP y la ANCS en beneficio del sector cultural y de las Entidades locales de Aragón. 

Para el cumplimento de dicha finalidad, la colaboración referida podrá materializarse, entre otras, mediante las siguientes acciones: 

· Organización de jornadas, seminarios, mesas redondas, talleres y cursos de formación, dirigidos a cargos y empleados públicos de las entidades locales de la región relacionados con la gestión cultural innovadora y sostenible asociada a la actividad cultural local. 
· Asesoramiento y formación técnica a las entidades locales en materia de Cultura Sostenible. 
· Puesta a disposición de las entidades locales de Aragón de herramientas tecnológicas innovadoras que posibiliten, de forma universal, pública y gratuita, el trabajo de ediles, técnicos de la administración local y gestores del área de cultura, para favorecer, de forma eficiente y sostenible, la contratación de eventos culturales de carácter profesional. 

CUARTA.  Difusión y promoción. 

Para difundir y promover el presente CONVENIO y las acciones detalladas en el mismo, ambas partes se comprometen a publicarlo en sus respectivos medios propios de comunicación e información oficial a sus asociados, incluidos los telemáticos. 


QUINTA.  Comisión de seguimiento. 

1º. Como medida para hacer efectiva la colaboración que se propone en este CONVENIO, se creará una Comisión de seguimiento, de la que formarán parte dos representantes de cada una de las entidades firmantes, la cual deberá reunirse al menos una vez al año para programar las actividades que ese año se vayan a desarrollar en el marco del presente CONVENIO. 

2º.- Asimismo, podrán asistir a las sesiones de esta Comisión, si las partes firmantes del mismo lo consideran conveniente, otras personas que coadyuven a los fines del presente Convenio marco.

3º.- Esta Comisión de Seguimiento desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: 
a) Realizar el control y seguimiento del Convenio, de las actuaciones derivadas de él y el cumplimiento de los objetivos.
b) Vigilar el cumplimiento de los términos del Convenio, velando por su correcto desarrollo y de las necesidades que puedan surgir en la implementación de este.
c) Acordar la concreción de las actividades a llevar a término en cumplimiento de este Convenio.
d) Además, la Comisión de seguimiento será competente para resolver cuantos conflictos puedan surgir en el desarrollo del presente CONVENIO. 


SEXTA.- Financiación.

El presente Convenio no conlleva gasto económico alguno para la FAMCP ni sus asociados.


SÉPTIMA.  Vigencia. 

El presente CONVENIO entrará en vigor el día de su firma, siendo su duración de un año, prorrogable de forma automática en periodos anuales y hasta un máximo de tres (3) años, salvo que alguna de las partes manifieste su intención de resolverlo antes de cumplido el plazo de vencimiento, mediante comunicación escrita a la otra parte con una antelación de treinta (30) días. Por tanto, el plazo máximo de vigencia del CONVENIO, incluidas sus prórrogas, será de cuatro (4) años. 

OCTAVA.  Modificación y resolución. 

La modificación del presente CONVENIO, por común acuerdo de ambas entidades, se podrá realizar mediante adenda al mismo. 

Serán causas de resolución del presente Convenio: 

· El incumplimiento de su objeto. 
· La imposibilidad sobrevenida de su realización. 
· El transcurso del periodo de vigencia. 
· El mutuo acuerdo de las partes. 

La resolución o modificación del presente CONVENIO de colaboración no afectará en ningún caso a los acuerdos específicos sobre proyectos o actividades que se hubieran puesto en marcha. Dichos acuerdos específicos, suscritos al amparo del presente CONVENIO, tendrán la duración que se especifique en cada uno de ellos, acorde a la temporalidad de los proyectos o actividades que pretendan llevarse a cabo. 


NOVENA. Pacto de no exclusividad. 

Que los presentes acuerdos en ningún caso pueden interpretarse como compromiso de exclusividad ni pérdidas de independencia para los intervinientes.


DÉCIMA.  Régimen Jurídico. 

El presente CONVENIO tiene naturaleza privada, siendo competencia de la jurisdicción civil la resolución de las cuestiones litigiosas que se susciten sobre el mismo y que no pudieran ser resueltas amistosamente.


UNDÉCIMA.  Confidencialidad y protección de datos. 

Las partes del presente CONVENIO cumplirán, en lo que afecte a cada una de ellas respecto al tratamiento de los datos personales a los que puedan tener acceso, las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y, en lo no derogado por ésta, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo; así como de cualesquiera otras normas vigentes o que en el futuro vengan a sustituir y/o a modificar a éstas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), los firmantes del presente convenio declaran conocer que sus datos personales proporcionados para su inclusión en el presente documento serán tratados por las entidades a las que representan con la única finalidad de proceder a la gestión adecuada del convenio, sobre la base legítima de formalizar y mantener la relación contractual.  Serán destinatarios de los datos personales como encargados del tratamiento y sin poder decidir sobre la finalidad de los mismos, las empresas contratadas por cada una de las entidades firmantes para la prestación de determinados servicios relacionados con la gestión de su actividad. Una vez cese por las partes la necesidad de tratar los datos personales contenidos en el presente documento, estos serán conservados y bloqueados durante los periodos de conservación que respectivamente imponga la legislación vigente a cada una de las entidades firmantes, para después ser suprimidos. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición limitación y portabilidad se podrá llevar a cabo mediante comunicación en las respectivas direcciones que figuran en el encabezamiento del presente documento, o en las direcciones de correo de ambos responsables, respectivamente pablo@ancs.es (por ANCS) y earias@famcp.org (por FAMCP).


DUODÉCIMA. Propiedad industrial e intelectual.

Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y ‑en general‑ sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de mutuo acuerdo.

En toda publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente Convenio Marco se deberá incorporar el logotipo de las partes.  La utilización de los logotipos y en general los derechos de propiedad industrial se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares.

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas o símbolos gráficos.  Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del titular de la marca.

Ambas entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los cuales cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.


DECIMOTERCERA. Resolución de conflictos. 

El presente CONVENIO está sujeto a la legislación española. 

Si se produjese alguna controversia o discrepancia entre las partes sobre la interpretación, ejecución, cumplimiento y efectos del presente CONVENIO, se deberá de analizar en la comisión de seguimiento y de no llegarse a un acuerdo o solución aceptada por ambas partes, se procederá a la resolución del CONVENIO. 

Subsidiarimante y en el hipotético supuesto de seguir la controversia sobre el desarrollo, interpretación y cumplimiento del presente convenio, de no alcanzarse un acuerdo en la Comisión de Seguimiento, ambas partes se someten voluntariamente a la jurisdicción civil de los Juzgados y Tribunales de Zaragoza, con renuncia expresa de cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.



DECIMOCUARTA. Domicilio a efecto de notifaciones

A todos los efectos se señalan como domicilios para las notificaciones derivadas del presente contrato que deban hacerse las partes, los siguientes:

.- Por  ANCS: Calle Carril del Conde, número  57, de Madrid (CP.28.043). 

.- Por FAMCP: Calle Mayor, número 40, planta 2ª, de Zaragoza (CP. 50.001).

Cualquiera de las partes puede variar el domicilio indicado, previo aviso por escrito a la otra parte, comunicándole el nuevo domicilio con una antelación mínima de treinta (30) días a la fecha en la que deba surtir efecto el cambio.


Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente CONVENIO, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


Por la FAMCP,						Por ANCS,









Fdo.: D. Carmelo Pérez Díez.		   		Fdo.: D. Carlos Álvarez Castel.  
Presidente.						Presidente.
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